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CIUDAD DE BOYNTON BEACH

AVISO DE ELECCIÓN

La Ciudad de Boynton Beach llevara a cabo una Elección General 
el martes, 17 de marzo, 2020, con el propósito de llenar las 
siguientes posiciones disponibles:

 Comisionado de Distrito II Por un Periodo de Tres Años
Comisionado de Distrito IV Por un Periodo de Tres Años

LAS FECHAS DE CALIFICACIÓN PARA LOS CANDIDATOS DESDE 
LAS:

12:00 del Mediodía del martes, 26 de noviembre, 2019 a las
12:00 del Mediodía del martes, 10 de diciembre, 2019

Todas las personas interesadas deben contactar a la Secretaria 
de la Ciudad en el Ayuntamiento de la Ciudad, localizado en 3301 
Quantum Boulevard, Suite 101 para paquetes de material 
electoral, llenar procedimientos, u otra información.  (Número 
de Teléfono: (561) 742-6061)

Todas las solicitudes de balotas de voto ausente deben ser 
hechas a la Señora Wendy Sartory Link, Supervisor de 
Elecciones, Condado Palm Beach, 240 South Military Trail, West 
Palm Beach, FL 33415, No. De Teléfono (561) 656-6200. 
(www.pbcelections.org)

Crystal Gibson, MMC
Secretaria de la Ciudad
CIUDAD DE BOYNTON BEACH
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Ciudad de West Palm Beach
Aviso Publico

Aviso para Calificar para la Elección General
De acuerdo al Código de Ordenanzas sección 30-1 y 
Ordenanza No. 4860-19 de la Ciudad de West Palm 

Beach.

La Ciudad de West Palm Beach Realizará una Elección 
Municipal General el día Martes 17 de Marzo del 2020 y las 
terminará si fuese  necesario el dia Martes 31 de Marzo del 
2020 entre las horas de 7.00 a.m. hasta las 7.00 p. m. con el 
propósito de elegir tres posiciones para comisiones de la 
Ciudad: Uno para El Distrito 1, Uno para El Distrito 3, y  Uno 
para El Distrito 5 . Las personas que buscan ser elegidas 
pueden calificar en la Secretaría de la Ciudad comenzando al 
mediodía del día Martes 3 de Diciembre del 2019 y 
terminando al medio del dia Martes  17 de Diciembre del 
2019. Las Calificaciones se realizarán durante las horas 
regulares de oficina, de Lunes a Viernes , de 8.00 a.m. hasta 
las 5.00 p. m.

Todas las personas que buscan ser elegidos como  un 
Comisionado de la Ciudad debe ser un elector calificado de la 
Ciudad y deben ser Residentes de El Distrito en donde El o 
Ella buscan ser elegidos. Un candidato para ocupar la oficina 
de Comisionado de la Ciudad debe haber vivido un periodo 
de seis meses continuos inmediatamente previos a la fecha 
de la elección en el respectivo Distrito donde el candidato 
calificó para la elección. Los Comisionados de la Ciudad son 
elegidos por la mayoría de votos de toda la Ciudad y no por 
partidos político
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